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FnANCIRCO F'HANCcI

El MJnistrü dI.' ,\sllnto'" I;~Xh·rí(jn'."

GREGORIO LOFRZ BRAVO DE (',,\STPu

DECRETO 1743, 1.47(), de 26 de junio. V¡w el que 'it'
asciende a la categoíÍ!t de RmllUjadrw qJ Mini.<;tro
plenipoteuóario de primera dase don Miqllpl Trlls
JI /,/lpe,-¿

A propuesta de] Ministro de Asuntos Exteriores,
VengQ- en ascender a la categoría de Embajadm al Minisllo

plenÍpotencíario de primera tIase don Miguel Teus y Lóppz
Así 10 dispongo por el prpl'i€nte Decreto. dOO{l el! BarceiillW

:1 \'elntil'H'js fle junio de mil nO\'f'cienlos :"etenb

RESOLUCION de la Du-et:cüln Oenera.l de Seguri.
dad por laqlle se dispone él pa~e {l. situación de:
rdirado del Teniente del C¡¡enJO de Policta Arlllf!~

dll, don Fermín PUfm Díaz.

Excmo.. Sr.: Esta Dirección GeneraL en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de Julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del
día 2 de julio de 1970. en que cumpliró la edad seúalada en
el ~rtículo 4." de la Ley de 5 de abril de 1952. aplicable en
virtud de lo dü¡puesto en el artículo 22 d'e la también Ley de
8 de marzo de 1941. del Teniente del Cuerpo de Policía Arma~

da don Fermín Puga Díaz; debiendo hacérsele por el Conse-jo
Supremo de ,Justicia Militar el señalamiento de haber paf\lvo
que correspondo... previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. K para su conocimiento y efectos;.
Dios guarde a V. E. muchos aflO8.
Madrid. 2 de jl1nin dA 1970,-El Direct.or general Eclllitrdu

Blanco.
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RESOLUCION tit< ltl lHte/TwfI Geuewl de Seguri
fiad por Id Qlle S~ d'¡'~p()lIe el 'Pase a sU';Ulcian de
retirado ael Capítán dd'Caerpo de Policía Arrua·
da (Escala df' CO/npfpmnrtoi ddll J11Q11 Antonio Ber·
lI1/eH LÚ1Jez.

EXClll,O. Sr.: Est.a Dírección Ul'J.wral, r'll ejercicio de las fa
cUltades' conferidas por la Ley de 20 de juliO de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situac í j)l1 de ¡'etil'acto, a. partir del
dia 12 de julio de 1970, en que cmnpk la edl1d seflalada en
el articulo 4." de la Ley de 5 de abril de 1952, aplicable en
virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la también Ley de
ti df' marzo de 1941. del Capitún del Cuerpo de Policia Armada
IEscaJa de ComplementoL en sit~lación de «Colocado», don Juan
Antonio Bernues Lópe7.; debiendo hacérsele por el Consejo Su
pl'emo de ,lusticia Militar el !:iefialamiento de haber pasivo qne
corresponcla. previa propuesta re-Klamentaría.

Lo digo a V. E. para su conocimiento v efect.os.
Dios guarde a V, E. mucho!! años.
MaCitrid. ~>, de junio (tt~ 197{}.·~F:l DilTct.or >!e-nel'aL Eduardo

Blanco,

Excmo. Sr Gl:'neral Tnspec;tor U.. Poliejj¡t Ann::tdn

H.l!.'SDl.(}('ION ~k la Vin'(:cí/'!I Ueneral de seguri
(iud 1)()T la que Sr' displJli1" el ¡X1.'u' f1 situación de
.'·I;'lirado del personal fit'l rrli"I'f10 de Poliríu Arma~

da que se cita.

Excmo, Sr.: Esta Direccion G01Wl'al. t'"n ejercicio de -'as fa·
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a sItuación de retirado,. a partir de
la fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad
seí'ialada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marm de 1949.
prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho
text.o legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley
de 8; de marzo de 1941. del personal del Cuerpo de Policía Ar
mada que a contínuadón se relaciona; debiendo hacérsele por
el Consejo Supremo de Justicia. Militar el señalamiento de haber
pasivo qUf' corresponda, ,previa propuesta reglamentaria,

1Jo digo a V. E. pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. K muchos aflo¡;.
Madrid, 2 cte junio de H!70.-~EI Dii'f'ct,ür Rt'nHaL Eduardo

Blanco.

Excmo, Sr. U('nf'rfl! lnspe-etOl' dI' Polid:l A:rrnudn.

Excmo. Sr. General Insp('{'lOl' (f!~ Pulida !\tlna.da.

RESOLUCION de la Dirección General de Sequri·
dad por la que se disponp el 1Jase a sitliación de
letirado del Teniente del Cuerpo dp. PoUciaAnnada.
flan Tomás del Pozo Tejedor.

Excmo. Sr.; Esta Dirección General. f'l1 ejercicio de las t\1
cultades co,nferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, Y hallán
dosp incurso en el artículo 3." de la Ley 87/1963, el Teniente
del Cuerpo de Policía Armada don Tomás del Pozo Tejedor, ha
tenído a bien disponer su pase a situación de retirado, por
contar la edad señalada en el articulo 4.° de la Ley de 5 de
abril de 1952, aplícable en virtud de 10 dispuesto en el articu
lo 22 ,de la tamBíén Ley de 8 de marzo de 1941; debiendo ha·
cérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalH~
miente df' haber pasivo Qtle COITe¡;pOhda. prrvía propuesta, r('~
glamentaria.

Lo digo a V. R· para su conocimiento y eff~ctOs.

Dios g'uarde a V. E. muchos aflOs
Madrid, 2 df' junio de 1970.-·El Dirf'ctol' general. Rd!.U1.rdo

Blanco.

Excmo, Sr. Genera] lnsptctol' de Policía Al'mad.:l

PERSONAr. QUE SE t'TT.'\

PoUda don Perfecto Rodriguf'z LÓ]Jf'?--F'I,·r-!'lft lie ff'ti!'{¡: 2 de.
julio de 1970.

Polleía don Hel1odoro Rojo 11:al'cos:-Ft'('J¡~1 de l'ptíro: <1 de- JH~
lio de 1970.

Policía. don Lal1l'f'unO .Jimé-nf'7. But'-do.-,-Fl'cha dt' retiro: 4- de
Julio de 1970.

Policia don Lampano Artigas Churca.-Pechu de retiro: 4 de
julio de 1970.

Policía don Teodoro Jimi-nez PefHl.-Ff'cl1a de retiro: 4 de julio
de 1970.

Policía don Fra.ncisco Jiméncz Pére?:.-Ff'cha de retiro: 5 de
julio de 1970.

PoUcía don Claudia Garrosa López.-Fecha de retiro: 8 de ju~
, Uo de 1970. .
Policía doh MOdesto Varela Pél'f:'z.--Fechn dp rf'-tlro: 8 de juUo

de 1970.
Policía don Aníbal Fel'nánde7. Rubio.--F'pcha de retli.'O: 9 de 1U~

lio de 1970.
Policía don Antonio Muñoz Sole-ra.-F('(:lm de retiro: 9 de ju..

lío de 1970.
Policía don Mariano Súnchez Súnchez.--Fecha de retiro: 9 de

julio de 1970.
PolIcia don José Garcla Vigo.-Fecha de retiro' 9 de juHo «E' 1979.
Policía don Miguel Alonso Montera.-FeC'.ha de rettre: 19 ..

juUo de 19'70
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